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Expediente 005 2019-0302 00  

 

La documental aportada por el Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social, con ocasión del requerimiento efectuado mediante providencia de fecha 25 

de octubre pasado, se corre traslado a la parte actora por el término de tres (3) días 

para que manifieste lo pertinente. 

 

Por secretaría procédase de manera inmediata a dar estricto cumplimiento a las 

órdenes impartidas en la prenotada providencia y absténgase de ingresar el 

expediente al Despacho sin haber observado lo allí dispuesto. 

 

NOTIFIQUESE la presente providencia por el medio más eficaz y expedito. Para ese 

menester, deberán tenerse en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura para fines de notificación en razón de la Pandemia COVID -19, así 

como, lo dispuesto por la Corte Constitucional sobre ese particular. 

 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA  

JUEZ 

ASO 
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